
RESOLUCIÓN NO 26.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
UN ¡VE RSI DAD PE DAG ÓG ICA EXPE RIM ENTAL L¡ BERTADO R

RECTORADO
Años 2t5'y t66'

naÚl uÓpezsAYAco
Rector

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 32, Numeral 15 del Reglamento
Generaf de la Universidad Pedagógíca Experímental Libertador.

RESUELVE

ARTícuLo ÚN¡co: DesÍgnar a ta doctora MARíA TERESA GENTENo DE
ALGOMEDA, titular de la cédula de identidad No A.9BG.{66,
Vicerrectora de Extensión de la Universidad pedagógica
Experimental Libertador, como Secretaria encargada de la
Universidad, por lo que durante el lapso comprendido entre el
12 de febrero y el 12 de mayo de Z0ZG, ambas fechas
inclusive, asumirá todas las atribuciones contempladas en el
Artículo 38 del Reglamento Generalde la Universidad.

Caracas, 12de febrero de2A26.
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UPEL- NF,: AYENIDA SUCRE, CATIA, PARO{¡E DEL OESTE 2939, CAR,ACAS 1010. YENEZUELA. t0212) 806.00.00
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